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05.3
CAPÍTULO 02. OFICINA DE ATENCIóN CIUDADANA

02.2 
Intervenciones realizadas por parte de 
la Oficina de Atención Ciudadana
...

Consulta 14/7638.

La misma fue planteada por una señora que, junto a su nuera, acudió a nosotros para indicar que residía en 
una vivienda de EMVISESA (empresa municipal del Ayuntamiento de Sevilla) en régimen de alquiler desde 2005.

No obstante, ambas indicaban que iban a ser desahuciadas en breve como consecuencia de la imposibilidad de 
atender los pagos de las cuotas de alquiler, si bien iban a ser realojadas en otra vivienda. En este sentido, exponían 
que carecían de tiempo suficiente para acometer la mudanza, por lo que interesaban nuestra intervención.

De este modo nos pusimos inmediatamente en contacto con la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta 
de Andalucía y con EMVISESA, de la que conseguimos arrancar el compromiso de estudiar la situación de las 
afectadas al objeto de localizar una solución a la situación.

Así, tras dirigirnos de nuevo las interesadas, éstas nos informaron que EMVISESA se había puesto en contacto 
con ellas para darles un plazo mayor en el que llevar a efecto la mudanza; motivo por el cual agradecieron 
nuestra intervención.

Consulta 14/8622. 

A principios del mes de diciembre recibimos una llamada de un matrimonio con tres hijos menores a su 
cargo, indicando que llevaban 12 años residiendo en una vivienda del Ayuntamiento de su localidad que 
había sido declarada en ruina; que ante tales circunstancias, y temiendo que la vivienda se derrumbase, 
se habían visto obligados a ocupar de forma ilícita otra vivienda municipal, ante lo cual el alcalde les había 
indicado que debían desalojarla con carácter inminente.

Ante tales circunstancias, se le sugiere en una primera instancia que acudan a los servicios sociales 
comunitarios para trasladarles su situación e interesar la adjudicación de una nueva vivienda, informándoseles 
adicionalmente acerca de la manera de presentar una queja ante esta Defensoría, al objeto de poder 
llevar a cabo una labor supervisora de la actuación municipal.

Al día siguiente, recibimos la visita de los afectados que portaban consigo un documento firmado por el 
Ayuntamiento en virtud del cual éste se comprometía a ejecutar las reparaciones necesarias que requería 
la primera vivienda, al mismo tiempo que ellos asumían el deber de abandonar el inmueble que habían 
ocupado ilícitamente en cuanto concluyesen tales reparaciones.

No obstante, relataban que las empresas suministradoras de luz y de agua no estimaban suficiente tal 
documento, de tal manera que éstas se negaban a proporcionarle tales servicios. De igual modo, referían 
que el Consistorio se negaba a facilitar ningún otro documento que permitiese superar tal problema.

Puestos al habla con los servicios sociales comunitarios del Consistorio, confirmamos que éstos habían 
indicado a los afectados la conveniencia de acudir al Ayuntamiento a solicitar la aportación de un documento 
con el que poder superar el problema para el alta de los suministros.

Por tal motivo, tratamos de hablar con la Tenencia de Alcaldía competente, si bien nuestras reiteradas 
llamadas no fueron atendidas.
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Al día siguiente, recibimos nueva llamada de los afectados que nos indican que están con el alcalde, por lo 
que nos ponen al habla con él. Éste, por su parte, nos indica que se trata de una familia conflictiva y que va 
a requerir inmediatamente a agentes de la Guardia Civil que los desalojen de la vivienda que han ocupado.

En estas circunstancias, tratamos de mediar entre ambas partes para favorecer la localización de fórmulas 
alternativas de solución al conflicto suscitado que no supusiera dejar en la calle a una familia. En este 
sentido, conseguimos que la situación se solventara mediante su encauzamiento a un expediente de 
queja que se tramita por esta Institución.

...

02.3.3 
Distribución de consultas por materias

...

Con respecto al año 2013, sí se detecta un ostensible incremento en consultas tratadas en relación con 
asuntos de vivienda. En este sentido, son sumamente recurrentes los relatos de personas que han perdido 
su vivienda o que no puede afrontar el pago de alquileres o de cuotas hipotecarias y que, por ello, nos 
interesan información acerca de los trámites a seguir para conseguir la adjudicación de una vivienda protegida. 

Igualmente procede destacar el volumen de consultas habidas sobre servicios sociales. En relación con 
este asunto, entendemos oportuno señalar la gravísima situación que presentan muchas personas que 
acuden a nuestra Institución solicitando ayuda, en especial, en referencia al salario social.

Se trata de familias enteras que carecen de recursos con los que mínimamente poder atender sus 
necesidades más elementales por lo que cualquier retraso en el abono de estos ingresos, que son los 
únicos que tienen, los lleva a una situación límite.

...


